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NUM. 20. 

Comentarios á 
una Exposición 

I. 

^¡gggggig¡^i¿^ 

A g u i s a d e ppsátn^iulo 

A los treinta y cuatro ailos de 
vigencia del pian general do ferro
carriles d^ anc'io iioriiuil; á los 

'" sitítj (le Hgurar en ol i)laii de los 
S3cun iarios una línea de Grana
da á Motril por Ürgiva; á los cua
tro de aparecer dio !ia línea en el 

' ' plan de los estratégicos; á loá tres 
de hallarse en tramitación el pro
yecto del de Torre del Aíar á Zur-
gena y A los cinco meses de ha
berse pedido, por Granada y Mo
tril, el anuncio da subasta de esta 
últimx línea, acuerdan algunas 
corporacio'.ias, sociedades y par-
ticularojí de Motril y Gi'anada olo-
r a r una Exposición al Gobierno 
en solicitud de que haga suya la 
proposición de ley del diputado 
pjr Aljtril soiljr Romero Civan-
tos, en la cual se pde la inclusión 
en el plan general d'3 ferro-carri
les ordinal ios do una línea de an
cho normal qua arrancando de 
la ciudad de Grana(ía ternaine en 
el puerto de Motril. 

La re lacción de dicha Exposi-
ció.i, se canlia á don Juan Eclie-
varría, director de Noticiero Gra
nadino y este señor, en lugar de 
concretarse á aducir en ella las 
razones por las cuales, á juicio 
de lá colectividad, debiera cons
truirse dicha línea de ancho nor-

^ , ^mal, poniendo "do i-eliev* cuítfltm 
. argumentos dd orden económico, 
racional y científico, dieran valor 
al íundártiento de la petición, de
dica gran parte del escrito á com
batir con saña ciega el proyecto 
del ferro-carril estratégico, inven-
t^rjio hejhqs, sacando deiuceio-
rjes; consignando cálcalos y fan-
ta^áando progOsitos, que podrán 

. iener disculpScuaniose publican 
.OftUa p3rr<>4ÍQQ, respondiendo á, 
una i t u p r e ^ n personal, & una 
Gainpaflade opoSiciq.i, á un cri-

r ftario ddíerniinaio, ó á una in
fluencia j>asional; pero que no 
pueden teñirla, ea modo algui)o, 
ouanio esos hechos fa'sos, y esas 
deduccionOi caprichosas y esos 
cálculos erróneos y esos propósi
tos fantástico5 S3 elevan al Go
bierno puestas en labios de enti
dades, corporaciones y socieda
des, aieaas á otro propósito (y en 
su honor 1Q debimos) que el de 
condensar y exteriorizar una as-

; j. piracióíi. 
Nosotros nos atrevemos á afir-

,|. " mar y esta aíirmación la hace-
"•* n?03 pqr Iq que hemos oido á ho

norables parsonalidades de Mo
tril y Granada, que esa Exposi
ción hubiera sido Hrmada con 
mayor gusto y por mayor núme-
j'O, si se la hubiera despojado de 
to4d la hojarasca pasional de que 
está repleta; d | toqos los concep
tos ofensivos i\o qu3est;\ sei^bra-
da; de todis las divagaciones que 
en ella campean y 4^ todos los 
errores que la saturan. 

Nosotros nos iitrevemos á afir
mar que esa Exposición hubiera 
respondido mejor á los deseos po
pulares; á la aspiración libre de 
todo prejuicio; á la voluntad exen
ta de toda sugestión; á la idea so
berana sin ajeno encauzamiento, 
si su redacción se hubiera confia 
do á otra persona que no hubieía 
sido el seilor Echevarría. 

Porque este señor, á pesar de 
su talento, á pesar de su cultura, 
& pesar de sus años de vida pú
blica, á pesar de su experiencia y 
& pesar de su práctica profesional 
nq ha podido sustraerse al influjo 
4e I* Fisión; y & ese escrito lia 
llevado la destilación amarga de 
m bilis, la resultante de su odio al 
seilor La Chica; el fruto d© au 
malQuerencia persojial y «I egoís
mo ae 9U criterio iadividwrwt», 

para hacer á todos lô :; firmantes, 
soüdarioá de su error y vasallos 
de .-;u tiránico despotismo. 

Entronizada la pasión en.un in
di viiuo, sus acciones, sus ideas, 
su voluntad, su co'iciencia, sus 
amores, sus dalci'Os, sus sensa
ciones, su vida entera, quedan su
jetas á la presión orioinie de aque' 
malsano sentimionto, y la luz diá-
tana y brillante que receje la _|)u-
pila, S3 traiiifor.na en oscurida 
desopaias al cho.:;ar en el prisma 
del nervio óptico por la pasión ex
citado; las gratas sonoridades que 
al oido llegan en cambiantes ar
mónicas, s j t ru ioan por ministe
rio do una uiorbosa predisposi
ción, en ruidos insoportables: e 
concepto de lo juito se transfor
ma, al viorar en la oólula su
gestionada; la idea concebida por 
ol cerebro enfermo, surge al exte
rior con las debilidades de origen; 
y en ese estado patológico, se obs
curece la razón, pierde su lucidez 
el pensamiento, se esclavízala vo
luntad, y todas las facultades del 
hombre supeditadas quedan al in
flujo de la [)asión, cuyos derrote
ros siguen con inmutable fatali
dad. 

• Y esto ha pasado al señor Eche-
varría.Saturado su espíritu de tipa 
malquerencia irreductible y em
papad 1 su voluntad e 
profunio liacia el feSl 
w i ! l t t r ÍMSttínM*TTie este señor 
tenga interés en laresüización del 
estratégico, como solución á las 
desuellas i'egionales, para que el 
estratégico le haya parecido al se
ñor Echevarría un aborto infer
nal. Opinión que sustente el se
ñor La (Iiica, opinión detestable 
ha de ser para el señor Echeva
rría y lleva las exajeraciones de 
3U enemistad hasta tal término 
que si al señor La Ciúca le permi
tiera su fortuna restablecer el pa
lacio de la Alhambra con los ex-
plendores^de los tiempas 4rabjs, 
el ^eñorEchevarríi^ ahogaría por 
ladestru'joión del Alcáza'', á pe
sar de constituir el mas predilec
to de sus amores artísticos. 

Esta morbosidad pasional ha 
llevado al señor Echevarría por 
los derroteros del error al redac
tar la Exposición que comenta
mos y ha sido tan grande la in
fluencia perniciosa del prejuicio, 
aue sjbrepo.iiéndoso á los dicta
dos de una razón serena, ha re
sultado atropellada la justicia, es
carnecida la verdad, conculcado 
el hacíio positivo, exajerado el 
juicio, lastimado el honor, lacera
da la dignidad y quebrantado el 
respeto que merece la ajena per-
soaa'idad. 

Constituye para nosotros obli
gación ineludible salir al paso de 
esos desahogos pasionales para 
atajar la difusión del error y la 
propagación de la calumnia! E^ 
[)ara nosotros un deber, exponer 
IOS hechos tales y cuales son, sin 
artilicios de pa'abra ni ampulosi
dades de concepto, para poner de 
manifiesto la soberanía de la ver
dad. Sorprender la buena fó de 
las gentes, con habilidades deplu-

onvocaíoria para 
mitin del jueves 

la uni iad 
oonduo 

l'.ii la A-.,.nublen .••íK-hi-.id.i 'a i:0rlu> del ü de! :u:tual en los ^alo-
ne;i del (.'irinjlo Mer.Mniil, convocada por su Junta iJirectiva, pudi
mos aj.rci-i;;u- dos hoi'hos; la unanimidad de criterio al hacer el stíua-
:aniieiUo do l.vs causas generadoras do los males (¡ue padecemos y 

para la acción al tratar de poner en |ii-áctici lus medios 
}ntes A su poíii)!c remedio. 

Las coüclusion.'s aeoi-dadas en referida Así.iuhlca. fueron las 
siguitíiiícs: 

PlUMI'd} \ . t̂ ûe se cumpla por|);ute de lat'ompjiñía delosF"e-
rrocirriles del Sur de España,'el artículo l.;í del pliego de t;ondicio-

para su concosi.'iri, en loque rosnecra al mateiial móvil quede-
">e tener para la exiilotación de ia línsf.; y que si en plazo breve no 
adquiíiera todo ol quo viene obligada á" tener, se declare caduca a 
!a conccsicm y el Estado se ificaute de la línea. 

Sl'',Gl'XnA. Que S,Í dicte una dispocicirm de carñoíer genem!. 
iiniticando todas las tarifas csiieciales de las diversas Compañías 
Feí'roxiaiias. 

^n'̂ díí i'ULV. Que se r.'stablezca el Tren Mixto ru'imero ,"1 qua 
la sido sujiriniido dtífede primero del actual \ aparece en el vigente 
Hia-li'o do marcha con el carácter de Mi.\to dis<'i'orion;il. 

( ' I 'AHIW. Que por la l>irecoiún General de Obras PñhUca.s, 
seapi'ueho el proyecto de Yin Marítima, presentado por la.Jutitadt; 
obras de este puerto. 

Oomo quiera que ni rofeiida Asamble:i, ni Las citadas conclu-
',iones, pueden considerarse como acto definitivo, desdo el momenta 
en que se acordó la celebración de un //vcc///;//, s-in f>erjuicio de inis-
•nitir á los jioderes pfd>licos las peticiones formutatlas, al rneeiing 
vami>s; y en diídio acto hablaremos tan cLaro y fan futM-te, ipu» ser:» 
)reciso (juo, |)or esta vez, se nos atienda en jusficia. 

A la Junta Directiva del Circulo Mercantil, tué conferido }K«* IU 
.V'^amblea el carácter de Comisión organizadora. Honor (jseste que la 
liujta acepta agradecida y [trocurará cumplir á todo traVoiji) y á todi» 
riesgo, para lo que os invita al grandioso nweiinf) que se celebfará 
en el Teati-o de X'ai'iedades de esta ciuda<l, ol .íuaves K» delíHtrriente, 
á las tres de la tílrde. 

En l)aonas práctica.sy suna doctrina denioí'rática, el puelJo eñ 
la fuente y origen de doiíde dini:uia todo podei' y sol»eranía. Pues 

oa^mps nuesti'o^rlmer ll«»)amieivtüy''nuesti^pr*ii^o^wjfñ"lff 
•"También invitambls á tolas las tí.w-p.iraf;loji »s y íío<"'íe4a«ft porac io jvs j íío<'ie4a«u»î <.íii«é' is 

ostenten r¿|)reseiitac¡ón oficiat 4) de <:as<^ so»-iül deler«íi«a4íi;4 u^ * 
los, en fin, liSs que tengan intereiSes'ffiío dercii.d-ír y tes «it^olmoli: se
ñalados quedan io3i«aleei|ue nusallt^en, ^u^ic.'iusaa prinfi^)^}«j, y 
'medios parat|vitarlos:»par;i salir d6?)s#feLSilua('i'''n triísM^iuia, e.s pré-> -
dso luchar (-(m la etiergía y c.ind^aneia (¡uf* Uis ciretínst,^eia>í-<leU?i'^ 

ma y hacerlas comulgar con las 
ruc ias de molino de una doctrina 
falsa, será muy có.nodo para el 
()ue utilice la ingenuidad pñblica 
en propio provecho; paro tiene el 
inconveniente de que ese artificio 
se derrumbe como castillo de nai-
p3s al más leve contacto con una 
racional argumentación. 

A los que hayan firmado; á los 
que vayan á firmar la Exposición 
dil señor Echevarría, dedicamos 
estos renglones y los sucesivos. 
Léanlos con detenimiento y con
sulten luego con su conciencia. 

Reotifioar un error, es acoidn 
|U9 ennoblece. 

F.n Almería se ha olvidado que 
la salud del puei)lo es la suprema 
ley. La prostitiu^ión m'̂ is abyecta; 
ol libertinaje más escandaloso y 
ia corrupción más desenfrenada 
van invt^diend'T' lá ciudad con ca
racteres de plaga horrenda, sin 
quo se ponga remedio á un mal 
que puede evitarse. 

En Almería existen más de cua
renta casas, en donde á espaldas 
del gobernador, ante la indiferen
cia de la policía y ante el abando
no tal vez inconsciente del ins-
pectorde Sanidad so ejerce la pros 
titución clandestinamente por mu
jeres de todus edades y condicio
nes. 

Y esas mujeres sobi'o las cua
les no S3 veiitica inspección algu
na sanitarii, van propagindo y 
extendiendo enfermeilades aíquo^ 
rosas que constituyen u n i ver
güenza para los funcionarios que 
las toleran y un baldón para la 
ciudad que las sufre. 

En la semana pasada, un niño 
de 13 años ha sido víctima del 
criminal contagio; Iq, avaí iosis vá 
extendienlo con brutal pujanza 
su acción dostrucíora; la sarna 
constituye ya una enfernpdad eq-
dé.Taica, y otras graves infeccio
nes secretas invaden cu número 
considerable á la juventud que 
frecuenta esas casas. 

llora es do que so ponga reme
dio á mal tan grave. 

La ley proliibe el ejercicio de la 
prostitución á nuijeres menores 
de í¿3 años y sin embargo, todas 
las clandest'iiuis son m,?nores de 
edad. La ley ordena al inspector 
de Sanidad velar constantemente 
por la salud pfiblica y sin embar
go la inspecció-a de Sarudad debe 
desconocer la existencia de esos 
focos de infección, cuando nada 
hace para evitarlos. La ley deter
mina la misión de la policía en 
estas cuestiones de higiene pú
blica y sin entibargo la policía que 
conoce perfectamente las casas 
clandesttlnas,coadyuva á la exten-
úót} del mal con sus complacien* 
tes tolerancias. " 

Y jsara ello, nosotros vanios á 
empezar á decirlo al sefior Gober
nador, al señoi' liis'!e:t.'>r de Sa
nidad, á los módicos de la higie-
ue, ú la policía, á todo uquel que 
por su cargo tenga faculiades y 
tribufiones, que en la calle Be 

loy número <>; en la calle de Soto 
número 2; en la calie de Jorge 
.Juan número 1; en la calle de 
Céspedes número 1; on la cali(-
dol Sol número S; en la calle de 
Marín número 27; en la calle del 
Pez número 1; en la calle del Pó 
sito número 20; en la eslíe d»;! 
Pez número ;3, y cu tantas otra'^ 
que cifar podríamos, existen ca
sas de lenocinio cliiidestinas á 
donde concurren iniinid;vd de mu
jeres desgi-acií-vias, (le uiñ.a aún 
exentas de todo recoiivK;imienio 
facultativo y de toda ius¡-ieecióu 
sanitaria, sacordoú-ias do Venus 
y tralieaiúes do sus cuerpos en
fermos. 

muicn y o-il'amanios paia d.u'Cl>,•ni^»iZo•:liu \\^M^ 
>\hl\)VÍ :uno quo M' h . i ' . i (((• i'iii d'- -lU deber, en 

iue so le .'̂ cuaief No lo oreemos; al coutrario, estamos se 
î l 
, , ir<i-i d a 

que todos han de (¡ueror luchar en la vangu.Hrdia. 
Al mt'i'fing, pues, y hagamos ver á la ('ompañía del Sur de Es-

aaña de lo que es capaz un pueblo cuyos intereses se perjudican y 
cuyo derecho se encarnece. 

Almería, 9 de Mayo da,191;í. 
lo Mercantd; El Presidente, t/os(< 
Ubaldo Abad Terriza. 

-Por la .luuta Diretniva del C/rcu-
>>lnche: ¡entrena; VA Setíretario, 

Para ello decimos á los funcio-
naiios oncai'gad.">s áa velar por la 
higiene pública, que do esas ca
sas; de esos templos en donde se 
rindo 'ulto á 1-is pali>ifaciones de 
la carne, s don diariamente mul
titud de : tai'ados do repugnantes 
onfermedalos contagiosas, cuyos 
moríiosos gérmenes se esparcen 
y difunden coo 
traordinaria. 

_ Y [lara ello decimos á las auto
ridades, que es preciso, que es ur-

. . • •• • • e l 

la 

dad irritante é injusta pue<teri ci
tarse varios casos. 

La provincia de Patencia con 
8.131 kilómetros y 2(H.00() habi
tantes (cerca de la Híitad menos 
quo__\hneríaí, que pagan al Esta
do Ti>;) 00) jiesetas menos que 
nuestra provincia; cuenta c<nt 

i I 0S7 kiliíiuatros de carretera i> 
I sea ol doble ipre Almoria. 

La pro\iucia do Santander, cou 
;?.i» >0 ki';t')iuetros ntenosátí exteu-
sióa suiiarí'k'ial que Almería y 
-ID.OJÜ habilautes incno.-i, i¡uc pa
yan al Estado luia suma int'er-mr 

)s , . i - kilómetros I :Ua nuestra en 50 OOJ pesetas: 
i provincia de Al- ¡ ,15^^ Ll?;) kilómatros de carrete-

intensidad ex

gente, que os indis, eusable 
evitarlo. La salud pública es 
su]>rcraa lov. 

gemela 
Seelaianilsnto para hoy 

Sección segunda.—Causa del 
•Juzgado de Berja, sobre díapaTo, 
contra Antonio Rodríguez Ro
driguen. 

Abogado, sañor García Oliv»», 

Ca$ carreteras 
damer ía 

líe u u i cuidosa estadísu^'a pu i 
bücaila por el ingeniero señoi-: 
Setticr euírosai;amos ios siguien
tes datos: 

La provincia de Almería con 
8 701 kilómetros cuadrados de su-
pei'ticie y 3TS.(O0 habitantes, que 
satis'acon al Estado por contribu
ciones directas ;k7?2 OOO pesetas, 
tiene construidos ,"')32 I 
de carretera. La 
mería figura en el (¡/(/ma lujar, 
do todas las quo integran la " Pe
nínsula. 

En la construcción de las ca
rreteras españolas no ha habido 
más pr inc ip io-á juicio del señor 
Srttier y del nuestro,—quo el del 
egoismo y el de la oligarquía. 

El sistema seguido por el Es-
fado en la distribución de carrete
ras ha dado por resulta io el que 
existan toiavía en Esp.iña más 
de d.OíM) pueblos sin comunica
ción, ó sea más de la mitad de los 
que figuran en la Península; que 
las pi'ovincias que ha^, tenido la 
fortuna de contar con grandeaca-
ciques políticos han logrado un 
número de caminos excesivo en 
relación con su potencialidad eco-
nóiniea y qne en cambio, otras 
provincias, como la de Almería, 
han quedado tan olvidadas qua 
gran número de poblaciones im
portantes ni pueden comunicarse 
enti-e sí, íii pueden llevar sus p»*o-
doctos á las estaciones de ferro-
cwril, á las capitaloj ni 4 Ic^ 

"*í**il 

procurador, seftor Haptlio. 1 Como ejemplo de ©5t»deslgttia'[Wono«4k^tw*a^,'^^ 

ra, ó sea mucho más ílel doble qua 
.\lmoría. 

La provincia da Gerona, con 
3.(M)0 kilóflaetros n\en&s de exten
sión su{)erflcial que la nuestra y 
70.0()0 habitantes menm, cuenta 
con 1 .S8Ü kilómetros de carretera, 
ó sea muchisimo mág del dofAe 
qU'3 Almería. 

La provincia de Huesca, con 
lO.iaS kilómetros y 245.0IK> habi-
tanteá, tiene lJ>t>i) kilómeti'íMi de 
carretera, ó sea el trijde qm Al
mería. 

•flhiy razón para quejarse del 
desamparo en que nos tienen los 
poderes púl>U(!osí? 

¿Están justificados nuestro 1 U-
mentosf 

La provincia de Almería es la 
provincia esjmñola que tiene el 
mimmtin de vía% iU comunica-
ción de la Península, 

Y sin embargo, la provin^a de 
Almena figura entm las 40 de Es
paña, en el número r> de orde» 
de importancia su por exiej^An; 
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©D ©^TI^ATÉeieO 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LA MISERIA RECIONAL 

Ferro-carril estratégico de Torre del Mar a Zurgena 

El Círculo Mercantil y 
la Compañía del Sur 

Excelentííiimo Señor: 
El Círculo Menianlil é Indus

trial de Almería, y en su nombre y 
representación los que suscriben, 
cumpliendo, en primer término, 
acuerdo unánime de su Junta Di
rectiva, y posterioraiente, man
dato de la Asamlílea convocada 
por esta sociedad, para frtmar 
acuerdos relacionados con las 
deficiencias del material móvil 
que posee la línea de los ferro
carriles del Sur de España, en 
cumpliraienío de la Ley de su 

li/.ar, y que lio realiza, haciendo 
solamente mención de los más 
importantes en obsequio á la 
brevedad; pero su])licandoá V. E. 
con mucho encarecimiento, que 
las denuncias que i)a3amos á 
formular, S3an trasmitidas á la 
Cuarta división de ferrocarriles, 
para las oportunas comproba
ciones, y cumplido que sea este 
trámite, se provea en justicia. 

Ha llegado el momento, Exce
lentísimo Señor, de que se haga 
justicia á este país, negarse, ó tan 

S a S f H^Uaí .^ e r s ; ; ; i . ; i o ^ q u i . r ^ a m p l 4 a r p a r a ello térmi-
t-OaoebJUii, !<«•«. . „^„.„„ ,. or^a r Qtni-nís„ snrín. tanto COmo eme.en derecho, debe prestai ^ 
que de hedio no presta, perjui
cios que sufre el tráfico y el co-^ 
merclo do toda esta región coa 
motivo de esas deíicioncias, y de
más asuntos y materias cjao _̂  > 

•rúo obictos á tratar cn-el >n(H'k,m 
provincial acordado por retcri<^ 
Asamblea, tiene el honor de 
tnismitii-lfi copia do la. peticiones 
Ibnnuladas, sobre los <jue se han 
considcradr)asui»tosde mas ur
gente resolución, y que á la letta 
son las siguientes: 

Primera: ^*ii« «• '•unipla por 
nar tode la Coiiijiañía, dj los ¡o 
rrocarrilos (1)1 Siuvde l'.5pan,i, 
el artículo del pUego do condi
ciones "para su coru'csión, en !o 
(lue re.-,¡iecía al material móvil 
(uie debe íoiicr j»ara la ex¡i!otu-
ción di la línea; y que si en un 
plazo breve no adquiric-se todo el 
que viene obligada á tener, se 
(icí-láre caducada la concesión y 
i'l l-'.stado se itu'ante de la línea. 

s '^gundi; Qa3 se di<te una 
di-p>^ici.^.i dé carácter general, 
unilii-mdo tolas las tai-üas ospe-
ciaíey de las diversas compañías 
ferroviarias. 

Terí'cra: Qno se 
el tren mixto número 5, que 

HOSi4ilatoriú&, sena tanto como 
sumirlo-en la desesperado»y de
clararlo irredento. Nosotros no 
pedimos gracia;. pedimos justi
cia, lo cual es muy disanto, y te
nemos V4. confianza, más que eso, 
la seguridad de que \ . ]']. nos la 
hará muy cumpffda. 

El siguioute estado, reseña el 
material móvil que debo tener la 
Compañía da los ferrocarriles 
del Sur de España, según el .ar
ticulo í2 do la Ley de su conce
sión, inserta en ta Gaceta de Ma. 
drid do 7 do Abril de J88!), y el 
(|ue actualmente p(js;'"j, según se 
d3&¡)rcnde en la nota oficial que 
publica el Anua'io de ferroca
rriles pai-a este año: 

MATERIAL 

Di-TAIJJ Tiene 

restablezca 
a 

sido suprimido desde primci'o 
a<'tual y ajjarccc vn el vigente (10! carúc' cuadrx) do mai'cha coa 

ter de Mixto i)iscrecioual. 
Cuarta: Que por la Dirección 

General de ()br,is Públicas so 
apruebe el proyecto ái Vía Ma
rítima, presentado jior la Juoía de 
Obras de este puerto.' 

Las causas que han determi
nado, el que esta sociedad pri
mero, y seguidamente todas las 
fuer/as vivas do! país, so intere
sen a[)asio¡iadaniente en estos 
asuntos, son bien soii'Mllas: de 
un lado, el in:uin;)hmiento de la 
I^ey por parte do la Compañía, y 
de otro, los irreparables perjui
cios que se originan á esta rogiiui 
por las faltas de materia! móvil,) 
abusos y desconsideraciones de 
la misma, que ha conseguido 
malquistarse con todos los ele
mentos que aquí repi'esentan vi
da y prc^reao 

Locoiiiutoia.; rnivus. 
Idoni rii-Trjru-ia:, 

C t i e - , d- I. ' . . . 
t'oclics d^ z.", . . 
Cocho-; á(i ''..". . . 
I d . i i i i x t o c d..' I . ' ' V ' • . " 

Id. mí.ao-, de •.'." y 3." 
I''u¡g:)ne5 sin íreiiü. . 
Wagones cerrado;. . 
¡d. con bordes altos. 
IMataformis. . . . 
\Vaf;ones con freno 

cerrados 

3-

11 
10 

l.'O 

H 

00 
203 

Debe 
tener 

-r. 
f 15 

1. )0 
135 
1'.') 

4'. 
45 

IHJO 

2 0 0 

Falta 

4'i 
44 
90 

100 
148 
45 
37 

122 

350 

liOO 

Totales. . . 464 1.700 1.236 

El estado de las locomotoras 
que tiene esta Compañía, es deli-
ciente, y por su reducido número 
no se puedo dar cuinjiÜmiento al 
artículo 17 del Reglamento para 
la ejecuciim de la Ley de Policía 
do ferrocarriles, que dice así: 
«El número de carruajes de via
jeros de cada tron, será el que co
rresponda á la marcha reglamen
taria del mismo: se formarán,sin 
embargo, los trenes necesarios 
para que puedan marchar cuan
tos viajeros se presenten.» 

(Jon motivo de las delíciencias 
señaladas, en los c.c'ies que for
man un tren, se hace ir mayor 
número de viajeros que el que es
tá mandado, dando lugar por es
te exceso de pes % á restarle la 
velocidad que debe llevar el con-
vov, y como consecuencia, los 

£k>mo demostración de las an- retrasos que diariamente se expe-
tenores aHrmacionos, haremos 
constar en cite recurso el mate 
rial móvil que debe tener la C<»m 
pañía y el que actualmente tiene 
refiriéndonos á doQumen^os ofi 
da les ; los servicios que debe rea 

rimentan. 1 amblen producen es-, 
tos retrasos, el enganchar mayor 
número de coches do los que deba 
arrastrar una locomotora, al pro
testar el publico de tener que ir 
apiñado deíitro de loa que verda

deramente deiien formarlo, re
sultando siempre una sobrecarga 
ó exceso de peso, origen, como 
decimos, de los retrasos. 

La total carencia de locomoto
ras i)ara mercancías, es motivo 
de que éstas sufran retraso, con 
grave daño pai-a los intereses de 
este comercio,quedando sin cum
plimiento, por tal motivo, el pre
cepto contenido en el artículo 149 
del Reglamento antes citado. 

Las funestas consecuencias 
que se derivan de la falta de ma
terial móvil, que pefleja el e s t a ^ 
quo dejamos co]M^o,sjc^«taH-f|ar-
gas para enumerarlas en detalle, 
que preferimos dejarlas já Pa con
sideración de. tas Autoridades su-
per:ores*del ramo, que han de 
entender en esto asunto, á cuya 
com petencia é il ustración dejamos 
encomendadas las necesidades de 
una región, huérfana de todo 
amparo.Uno de los m lyores per
juicios que jíudiéramos"^ apuntar, 
és el de que la Compañía, en vez 
de buscíir tráfico para la !ínea,re-
huye aceptar el que se le presen
ta, para no ponerse á c^da mo
mento en evidencia, faltando por 
(al motivo de-caradamente á lo 
dispuest jen el arííjulo 12 d i la 
Ley sobre Policía de ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877 y 
al 43 del Reglamento para la eje
cución de la misma. 

Son tan enormes los cargos 
que se deducen para la Compa
ñía de los ferrocarriles del Sui-
de España, de las faltas, no sólo 
del materia! móvil que le señala 
la Ley de su concesión, sino de 
la conservación del poco que po
see, y de la totalidad de la linea, 
para cuya atención no dedica los 
necesii'io? ¡)resupuest s de con-
seivación, con grave riesgo para 
la existencia de los viajeros,que 
de una manera definitiva, y te
niendo por bastaníeis, y aún'̂  por 
sobrados,los motivos [lara que el 
Estado se incaute de esa línea,así 
lo pedimos, ateniéndonos al cum-
[ilimiento extricto del artículo20 
del Reglamento citado de anterior 
ijuediceasí: aCuando, ajuicio del 
-VlinisteriD de Fomento, fues n 
insuficientes para consíguir la 
seguridad de la explotación los 
medios empleados por la empre
sa, adoptará por sí mismo, des
pués de oiría, las medidas que 
juzgue convenientes y el interés 
público reclame en cada caso » 

Queda, pues, absolutamente 
demostrado, que sin necesidad 
de nuevas medidas legislativas, 
y ateniéndose al fiel cumplimien
to de las que rigen en la materia, 
i-esiden en ese Ministerio de su 
digno cargo facultades para dis
poner que el Estado se incaute de 
la línea, como solicitamos en la 
primera da la-s conclusiones, y si 
así no ocurre, no será ciertamen
te por falta de motivos. 

Como argumento supremo, y 
sobre el que no pueden admitirse 
dudas, acerca do la justicia de 
nuestra petición, y de ía urgente 

necesidad de resolver sobre ella, 
citaremos el hecho de que por la 
superioridad, y i)or seguro y au
torizado conducto, se tienen in
formaciones conqíletas de las de
líciencias que denuneiainos, me
jor y más detalladamente pun
tualizadas; pues en el año de 
1910, per mandato de ese mismo 
Ministerio, se giró poi' el Inge
niero señor Gadea una visita do 
inspección á la línea del ferroca
rril de Linares á Almería, y en la 
Memoria elevada á V. E. por di
cho Sr. Ingeniero, se detallan 
minuciosamente, no sólo las de
ficiencias que dejamos expuestas, 
si no otras muchas, á la vez que 
se proponían las medidas ade
cuadas {)ara corregirlas y evitar
las. 

Ea cuanto a las peticiones con
tenidas en las conclusiQQes Se
gunda, Tercera y Cuarta, nada 
hemo"s de argumentar,* 'pues su 
sola eituntíiación las deja eficaz-
:r á n te recomen dadas. . 

Por lo expuesto: Suplicamos á 
V. E. quo teniendo este escrito 
por presentado y al Círculo Mer
cantil é Industrial y á la Ciudad 
d3 Almería, en cuya legídma re
presentación instamos, por virtud 
del mandato que á esta sociedad 
fué conferido en la Asamblea de 
que d jamos hecha referencia en 
ia primera parto de este escrito, 
por personada en este recurso de 
queja contra la Compañía de los 
feírocarriles del Sur de España, 
se sirva resolver, previos los trá
mites é informaciones legales que 
considere neoesirios, en la forma 
que dejamos solicitado en las con
clusiones de la Asamblea, pues 
con ello administrará jus'icia que 
todos esperamos de V. E. cuy. 
vida guarde Dios muchos años 
-Almería 9 de Mayo de 1912.— 
Excmo. Sr.—Por la Junta Direc
tiva.--El Presidente, Josc .S'á/?-
i'he: Entrena. —F.\ Secretario, 
('baldo Abad Terii:a. 

De sociedad 
]MI el tren correo de ayer mar

charon á Inglaterra don Jaime 
Murisón y hermana. 

—El abogado don Emilio Beni-
tez salió ayer para Granada. 

—Para Madrid salió, el comer
ciante don Antonio Castillo Zea. 

—El jefe del resguardo de la 
Tabacalera, comandante de Infan
tería don Francisco Sosa Albelo 
marchó ayer á Valencia. 

—El procurador don Juan Al-
garra salió para Granada. 

—A Guadix marchó ayer don 
'aime Wallace director de la Azu
carera de aquella ciudad. 

—Ayer salió para Madrid el ad
ministrador principal de Correos 
don Casimiro Gimeno, acompa
ñado de su hijo don Ramón que 
vaá tomar parte en las oposicio
nes de ingreso en dicho cuerpo. 

grandioso drama en tres actos del 
Inmortal autor, don Pedro Calde
r ó n de la Barca, refundido por 
Ernesto Gommejo, «El Alcalde 
de Zalamea. 

Primera representación de la 
aplaudida comedia en dos actos 
y en prosado los señores Alva-
rez (Quintero, «La rima eterna». 

I ' >*í^ Tl.^... t^jí^A^^ ción de la Exposición de Arte Re 

D e s d e G r a n a d a 

Las fiestas 
• Oel Corpus 

He aquí el programa de las 
próximas Fiestas del Corpus, 
aprobado por el Cabildo de Gra
nada. 

M i é r c o l e s S d s J u n i o 
Diana.—Pública. — Inaugura-

l ia sido nombrado jtresidente 
honorario de la (Asociación de 
Estudios penitenciarios y rehabi
litación de delincuentes», nuestro 
querido amigo el diputado á for
tes por Orgiva y Subsecretario de 
Instrucción Pública, don Natalio 
Rivas. 

La cariñosa distinción de que 
ha sido objeto nuestro distingui
do i>aisanó por la naciente Aso-
ciac ón cuyos tra!)ajos tienen un 
ideal cientilico y jurídico es moti
vo de legítimo orgullo para él y 
de satisfacción para nosotros. 

1^'uestra enhorabuena. 

Sucesos 
Momentos antes de salir de 

agujas el tren correo de ayer, se 
desprendió la puerta corredera 
del furgón de cola, alcanzando al 
Jefe de estación que resultó con 
varias contusiones y heridas de 
pronóstico grave. 

' • -

También fué curado en la casa 
de socorro municipal la niña Ho
norina Bretones de quemaduras 
de primer grado en la mano de-
r^chj . 

Ante numeroso público, que 
llenaba el teatro, se estrenó ano
che la comedia «Jimmy Samsón» 
del americano Armstrong,traduci 
da y adaptada al castellano con 
notable acierto por José I. Alberti. 

«Jimmy Samsón» con preten
siones do comedia, según los car
teles rezan, es un verdadero me
lodrama, si'i disimulos ni posii-
Z03, de la misma familia que «Ra-
fies» y «\rsenio Lupín,» y pa
riente lejana de «Los dos pílletes» 
y «La C.:.baña de Tom.» 

En «Jimmy Samsón» se desa
rrolla la eterna lucha entre el la 
drón y la polic:'a, con senfimenta-
'es notas de romanticismo á cuyo 
influjo S3 redime el hombre á 
quién sus crímenes arrojaron de 
la sociedad. 

I-a fantasía del dramaturgo 
transforma en ladrón elegante al 
presidiario desarrapado y «Jim
my Samsón á quién la circuns-
cia de forzar cerraduras no le im
pide ser un sintimental amoroso, 
tiene la inclinación de salvar á 
as niñas en peligro. Por defen
der á Rosa Fay siendo chiquilla, 
conquista al corazón de Rosa 
Fay siendo mujer. 

Por sacar de una caja de cau
dales, donde jugando quedó en
cerrada, á la niña Kelty, tiene que 
delatarse él mismo, de un modo 
tan conmovedor que el propio po
licía Evans, su perseguidor in
cansable, se emociona y lo ab
suelve, 

«Jimmy Samsón» redimido por 
el amor es ya un espíritu tan bue
no tan generoso y tan noble que 
á veces hemos pensado si para 
llegará semejante grado de bo i-
dad, será requisito indispensaljle 
ser un maestro de abrir cajas de 
caudales contra la voluntad del 
dueño. 

La obra de «Arsmtrong» cons
tituyó un gran éxito para el autor 
y traductor, y un nuevo triunfo 
para el sjñor Montenegro que 
hizo un ladrón distinguido y sim 
pático y un gran hombre de mun
do. 

Contribuyeron al éxito también 
con notable acierto, la señorita 
Gil, los señores Parera, Roa y 
Bejar y las niñas Rodrigo y Mo
lina. 

rrambla 
—Castillo 

-Concurso 
tm vJBiba» 

de altares. 

J u e v e s 6 

Procesión —Toros. — Velada 
en los paseos y jardines del 
nil. 

Viernes 7 

Ge-

Función para esta noche: 
Primera reproaentaciótj. 4el| 

Inauguración da la Feria.-— 
Múí icaene l paseo.—Torneo de 
í^olo.—Elevación de figuras có
micas.—Velada.en los paseos.— 
Iluminación en la Alhambra.— 
Primer Concierto en el Palacio 
de Carlos V. 

Sábado 8 
Iberia Real.—Música en el Pa

seo.—Toros. — Veladas en los 
Paseos y Alhambra.—Segundo 
Concierto. 

D o m i n g o 9 
Ultimo día de Feria.—Música 

en el paseo.--Toros.—Concurso 
de escaparates.—Velada en los . 
Pasees y Alhambra. — Tercer 
Concierto. 

L u n e s 10 
Música en el paseo.—Torneo 

de Polo. Fiesta de títeres para los 
niños y niñas de las Escuelas de 
Granada en la plaza de toros.— 
Fiesta de la Poesía Andaluza en 
el Palacio de Carlos V.—Velada 
en los Paseos. 

Martes 11 
Música, en el Paseo.—Ginka-

ma.—Elevación de figuras cómi
cas.—Velada en los Paseos y Al
hambra . —Cuarto Concierto. 

M i é r c o l e s 12 
Música en el Paseo.—Fiesta do 

Foot - Bal 1,—Fiesta infantil en la 
plaza de toros para los niños y ni
ñas de las Escuelas municipales. 
—Velada en los Paseos y Al-
iiambra.—Quinta Concierto. 

J u e v e s 13 

Música en el Paseo.—Tiro de 
Pichón que continuará en los dias 
sucesivos.—Procesión de Octava. 
—Velada en los paseos y Alham
bra.—Ultimo Concierto. 

V i e r n e s 14 
Títeres en la plaza de toros.— 

Distribución de prertiios á los 
alumnos de la Escuela municipal 
de música y otros centros de en
señanza.—Ca«tíllo y Retreta.— 
|iuminfto)otv««. 
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